ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 15 DE JULIO DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE
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D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP
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D. Francisco Sánchez Rico - PP
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Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE
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D. Ángel González Moreno - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II
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INTERVENTOR:
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SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 15 de Julio de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 17 Y 30 DE JUNIO DE 2004, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, RESPECTIVAMENTE.

Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones epigrafiadas.

Nº 2.- SEC 5/04. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE SUBVENCIONES. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Transcurrido el plazo establecido para la exposición pública de la Ordenanza de Subvenciones y no habiendo habido ninguna alegación se trae a este Pleno para su aprobación definitiva. 
- No se produce ninguna intervención más -

El proyecto de Ordenanza Municipal de Subvenciones de este Ayuntamiento, inicialmente aprobado por el Pleno en sesión celebrada el 20 de mayo de 2004, fue sometido a exposición pública sin que durante el plazo de treinta días abierto al efecto se hayan presentado reclamaciones o sugerencias, según queda acreditado mediante certificado incorporado al expediente.


En base a todo ello y de conformidad con el dictamen que emite la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, el Ayuntamiento, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar definitivamente el texto de la Ordenanza de Subvenciones del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.


SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 en relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril. 

Nº 3.- PAT. PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA PARCELA RESTO (DESTINADA A CALLES Y PROTECCIÓN VIARIA) DEL PLAN PARCIAL DEL POLÍGONO TRES.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En 1978 Hábitat Residencial cedió las parcelas de cesión ante notario a este Ayuntamiento. En sesión plenaria el Ayuntamiento aceptó las cesiones a excepción de la parcela resto de aquella actuación y que correspondía a calles y espacios de protección viaria. Detectada esta anomalía, lo que se trae hoy al Pleno es la aceptación de aquella cesión que se produjo en 1978 y su incorporación al Patrimonio Municipal. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión Informativa. 
- No hay más intervenciones - 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 2 de mayo de 1979, se decidió aceptar diversos terrenos cedidos unilateralmente por Hábitat Residencial, S.A., en cumplimiento de las cesiones legales impuestas por la Ley del Suelo, en escritura pública otorgada el 14 de abril de 1978, autorizada por el Notario de Madrid D. Alejandro Bérgamo Llabrés, habiéndose omitido la aceptación de la denominada parcela resto o parcela destinada a calles y protección viaria del Polígono Tres.


Con objeto de salvar tal omisión, visto lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Bienes y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


1º.- Aceptar y ratificar la cesión efectuada por Hábitat Residencial, S.A. en escritura de 14 de abril de 1978, autorizada por el Notario de Madrid D. Alejandro Bérgamo Llabrés, nº 1553 de su protocolo, referente a la parcela resto o parcela destinada a calles y protección viaria del Plan Parcial de Ordenación del Polígono Tres, según se describe en el citado documento público.


2º.- Incluir la referida parcela en el Inventario de Bienes Inmuebles.


3º.- Inscribir en el Registro de la Propiedad la referida parcela en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Bienes.


4º.- Facultar a la Alcaldía para firmar cuantos documentos, públicos o privados, fuesen precisos para el logro de las finalidades expuestas. 
Nº 4.- G-2/91.- SOLICITUD DE COMPENSACIÓN POR SUPUESTA OCUPACIÓN DE 2.561 M2 EN LA AVDA. DE LOS PAREDONES, ACTUAL AVDA. DE NAVARRONDÁN. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En fecha 26 de marzo de 2003 se presentó ante este Ayuntamiento reclamación por ocupación de 2.561 m2 en la actual avenida de Navarrondán. La ocupación de haberse producido, dataría del año 1978, fecha en la que fue urbanizado el Sector Tres. 


Las parcelas aludidas en la reclamación fueron posteriormente incorporadas posteriormente al Plan Parcial y al Proyecto de Reparcelación de los Sectores, en concreto del Sector DD. Sin embargo, no se presentaron alegaciones al Proyecto de Reparcelación del Sector DD ni se presentó en 1978-79, cuando se produjo la urbanización de ese sector, tampoco reclamación por esa supuesta ocupación de terrenos. Por lo tanto, se considera que la reclamación es extemporánea, no se ha podido certificar técnicamente pues la documentación que acompaña la reclamación data del año 92 y no existe ningún punto, ninguna cota de las que se valieron para hacer el supuesto estudio que demostraría esta supuesta ocupación, pero, en cualquier caso, la reclamación es extemporánea pues debería haberse hecho en el año 1978 que es cuando supuestamente fueron ocupados esos terrenos por la actual avenida de Navarrondán. Por lo tanto se propone declarar la extemporaneidad de la reclamación y denegar la solicitud de compensación.
- No hay más intervenciones -

Vista la solicitud formulada por D. José María García Escalona, en representación de D. Emiliano García Ruiz, en escrito nº 7539/03 de  Entrada, reiterado mediante otro escrito nº 17124/04, sobre compensación de 2.561 m2 de superficie que, se dice, han sido ocupados por el Ayuntamiento, para ejecutar la Avda. de los Paredones, actual Avda. de Navarrondán, no puede por menos sorprender a esta Administración municipal que la reclamación se efectúe en el año 2003, es decir, casi 25 años después de haber podido ejercitar las acciones legales oportunas contra la sedicente ocupación.


En efecto, aprobado el Proyecto de Urbanización de los Polígonos 2, 3 y 3´ por acuerdo de COPLACO de 26 de septiembre de 1977, se ejecutaron las obras de urbanización, que incluían la actual Avda. de Navarrondán, obras que fueron recibidas por el Ayuntamiento, por estar terminadas, mediante acta de 15 de enero de 1979; especialmente significativo es el punto 2º del acta que literalmente expresa “Hacer constar que los accesos a los caminos de Navarrondán y Camino de Enmedio, deben ser totalmente acondicionados para su conveniente uso por cuenta de Hábitat Residencial, S.A.”. Esta entidad fue la promotora de la actuación de los planes citados.


Esta misma entidad, Hábitat Residencial, S.A., cedió al Ayuntamiento mediante escritura otorgada el 14 de abril de 1978, autorizada por el Notario de Madrid D. Alejandro Bérgamo Llabres, diversas superficies, entre ellas la correspondiente a calles y protección viaria del polígono 3, con una superficie de 68.901 m2 que incluye la correspondiente a la actual Avda. de Navarrondán.


Es decir, desde 1978 el Ayuntamiento posee, con buena fe y justo título, el viario que se reclama.


Así las cosas, dada la escasa relevancia que cabe atribuir al levantamiento planimétrico, elaborado en 1992 y que el interesado acompaña a su petición, ya que no es comprobable pues “…está efectuado hace 11 años y no queda ni un solo punto base en los que se apoya por estar la zona completamente urbanizada…” (informe del Topógrafo Municipal nº 1294/03) debe inadmitirse la solicitud del interesado por carente de fundamento.


En otro sentido, manifiesta el interesado que las parcelas números 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264 y 265 del polígono 16 del Catastro “fueron incluidas en el Sector AD” del Plan General de 1985. Es un error. Lo cierto es que el Plan General de 1985 las incluye en el Sistema General DA, suelo exterior al sector DD que materializa sus derechos en él.


Pues bien el Proyecto de Compensación del Sector DD incluye, dentro del Sistema General DA, 8 fincas de origen, números 34 a 41, propiedad de D. Emiliano García Ruiz y esposa, con una superficie total aportada de 47.724 m2,  adjudicando a tales titulares en correspondencia y compensación a su aportación las fincas de resultado D, E, G y 3209/9376 avas partes de la finca K del Proyecto de Compensación.


El Proyecto de Compensación se aprobó definitivamente por el Ayuntamiento en sesión de 1 de marzo de 1993, se notificó a los propietarios afectados y se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 18 de marzo de 1993 y en el diario YA de Madrid de igual fecha, cuyo acuerdo devino firme y consentido por no haber sido recurrido.


En consecuencia, la reclamación del Sr. García Escalona, diez años después de aprobado el Proyecto de Compensación, es extemporánea y así debe declararse.


Visto cuanto antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda desestimar la solicitud de compensación formulada por D. José María García Escalona, según interviene, en escrito 7539/03 de Entrada, por los motivos anteriormente expresados.

Sr. Alcalde-Presidente: El punto nº  5 y 6, como consecuencia de no haber sido dictaminado en la Comisión Informativa correspondiente procede votar su inclusión en el orden del día.
Nº 5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA-RESTAURANTE, BARES Y PUESTOS DE HELADOS DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DEHESA BOYAL.
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a votar su inclusión en el orden del día. 

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿No vamos a debatir primero?
Sr. Alcalde-Presidente: Sí. Tiene la palabra, Sr. Fernández.
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros vamos a solicitar que se retire este punto del orden del día que, como ha dicho el Sr. Alcalde, no fue dictaminado por la correspondiente Comisión; la documentación no estaba a disposición de este Grupo, no está toda la documentación a disposición de este Grupo y creemos que tratándose de un pliego para la adjudicación de una explotación de un servicio de cafetería-restaurante en el polideportivo municipal “Dehesa Boyal” creemos que es un asunto lo suficientemente técnico como para debatirse en una Comisión y no aquí en un Pleno. Creo que un Pleno Ordinario no es el lugar apropiado para debatir el canon, las cláusulas y el texto de ese Pliego. Nuestra propuesta es que cumpliendo los requisitos, entre otras cosas lo estipulado en el Real Decreto 2568/1986, en concreto su artículo 84 que dice: “Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de base al debate y, en su caso, votación deberá estar a disposición de los miembros de la Corporación desde el mismo día de la convocatoria en la Secretaría de la misma”. Que a este portavoz le conste, todavía no existe a esta fecha el informe de los Habilitados Nacionales en ninguno de los dos puntos, por eso nuestra propuesta es que se retire este punto del orden del día para su posterior debate en el próximo Pleno. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, si el próximo mes no fuera un mes inhábil no tendríamos ningún inconveniente en acceder a su proposición; el hecho de ser inhábil puede generar más inconvenientes al servicio público que se pretende que se preste desde esta cafetería que inconvenientes su aprobación. Por lo tanto, el Gobierno va a mantener la inclusión en el orden del día para que se debata el asunto. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Termino mi exposición preguntándome desde cuándo saben ustedes que el próximo mes es inhábil porque yo creo que desde hace más de un año que se procedió a la constitución de esta Corporación, se declaró que el mes de agosto era inhábil. Todos sabíamos en esta Corporación cuál ha sido el proceso de privatización del Servicio de Deportes, todos sabemos porque lo han anunciado ustedes que tienen previsto inaugurar las nuevas instalaciones deportivas en el polideportivo Dehesa Boyal en noviembre y lo que no entiendo es cómo esperan al último momento despreciando a este Grupo y tratando este Pliego a última hora y sin informes. No entiendo por qué ustedes quieren tratarlo por vía de urgencia cuando lo sabían, no ha habido ningún impedimento de última hora como para incluirlo por vía de urgencia. A nosotros nos parece un desprecio a este Grupo que no se debata previamente en la Comisión correspondiente y que se traiga su aprobación a este Pleno ordinario y, sobre todo, que no se cumpla lo estipulado en el Real Decreto que acabo de nombrar. 
Sr. Alcalde-Presidente: Matizarle que no se trata de un desprecio, por lo menos no es voluntad del Gobierno hacer un desprecio al partido de la oposición sino simplemente lo que nos parece inadecuado es que a un error del procedimiento persistir con otro error y entonces crear un perjuicio a los ciudadanos. Por lo tanto, asumiendo el error de que deberíamos de haberlo llevado en tiempo y forma a la Comisión Informativa correspondiente, preferimos no incurrir en un segundo error que sería pasar esto a Septiembre e inaugurar las instalaciones sin los servicios correspondientes, con lo cual el perjudicado de este nuevo error sería el ciudadano. En todo caso, insisto en que no es un tema de desprecio y en la próxima Comisión Informativa se llevará para dar cuenta con toda la amplitud debida.

Concluidas las intervenciones, se somete a votación en primer término la inclusión de este asunto en el orden del día de la sesión al no haber sido dictaminado en la Comisión Informativa correspondiente, con resultado de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), diez en contra (PP) y ninguna abstención. 

Sr. Alcalde-Presidente: Procede pasar a debatir el fondo de la cuestión. Tiene la palabra el Sr. Romero para presentar el punto.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Se trae a este Pleno el pliego de condiciones técnicas para la explotación, fundamentalmente, de la cafetería-restaurante del polideportivo que, como todos sabrán, el Equipo de Gobierno quiere inaugurar el próximo mes de noviembre. 

Se trata de una cafetería-restaurante que pretendemos que sea acorde con la dimensión social y deportiva que entendemos que va a adquirir nuestro complejo deportivo con las obras de reforma que se están ejecutando y con las nuevas obras de ampliación que comenzarán a ejecutarse al finales de año.


El pliego de condiciones exige una inversión mínima inicial de 240.500 euros destinados a dotar el correspondiente equipamiento necesario para el funcionamiento normal de la cafetería-restaurante; al término de la concesión que será por un período de 15 años, dicho equipamiento revertirá al Ayuntamiento. Sobre los criterios de valoración que se han establecido por orden decreciente en dicho pliego destaca en primer lugar la memoria económica y el proyecto de viabilidad económica para garantizar el éxito de la explotación; en segundo lugar la organización del servicio, en tercer lugar la cuantía de la inversión, en cuarto lugar la oferta económica y, por último, el capítulo de mejoras donde, una vez más, hemos vuelto a incluir como un criterio a valorar positivamente las aportaciones que los ofertantes hagan destinadas a los clubes y asociaciones deportivas del municipio. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Por lo anteriormente expuesto por este portavoz nosotros no vamos a debatir, creemos que no es el lugar apropiado para debatir un pliego, tendría que haber sido en la Comisión correspondiente y solamente nos gustaría que constase en acta si existen o no los informes de los Habilitados en este momento.

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario ¿existe alguna inconveniencia para que se pueda votar este asunto?

Sr. Secretario: No hay inconveniente. Decir que no están incorporados los informes preceptivos de Intervención y de Secretaría al procedimiento. Está examinado desde Secretaría el pliego de condiciones técnicas remitido por la Gerencia de Deportes y reelaborado y estructurado abundando en la palabras que ha dicho el Concejal de Deportes, pero formalmente los informes sobre la conformidad plena tanto de las cláusulas particulares como de las técnicas no obra en el expediente, no han podido materialmente ser evacuados. 
Sr. Alcalde-Presidente: Pero no habría ningún inconveniente en aprobar el punto.

Sr. Secretario: En las condiciones técnicas no hemos visto razón, obstáculo que pueda decirse que es ilegal el pliego.


No habiendo más intervenciones se procede a votar a continuación el pliego indicado en el epígrafe con el siguiente resultado: trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y diez abstenciones (PP). 

En consecuencia de todo ello, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas que ha de regir la cesión para su explotación en régimen de concesión administrativa de las instalaciones de cafetería-restaurante, bares, merendero y puestos de helados en el Polideportivo Municipal “Dehesa Boyal.


TERCERO.- Autorizar la apertura del procedimiento de licitación mediante concurso por procedimiento abierto. 

Nº 6.- ESTUDIO DE VIABILIDAD Y ANTEPROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO MUNICIPAL PARA USO MIXTO (ROTACIONAL Y RESIDENTES), Y OBRAS DE REURBANIZACIÓN EN EL PASEO DE EUROPA. 
Sr. Alcalde-Presidente: Este punto entiendo que la votación va a ser la misma para ambos casos y salvo que desee intervenir el Sr. Fernández podemos pasar a votar la inclusión en el orden del día. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Solamente con el agravante en este punto nº 6 que se trata de una zona que está en obras desde hace siete años, entonces esperar siete años para presentar un estudio de viabilidad de lo que puede ser la remodelación del Paseo de Europa y un aparcamiento subterráneo pues yo creo que se podría haber esperado perfectamente a otro Pleno y no traerlo con carácter de urgencia después de que lleva en obras muchísimos años. 

Concluidas las intervenciones, se somete a votación en primer término la inclusión de este asunto en el orden del día de la sesión al no haber sido dictaminado en la Comisión Informativa correspondiente, con resultado de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), diez en contra (PP) y ninguna abstención. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Creo que es compartido por todos la necesidad de remodelación del actual Paseo de Europa en el tramo comprendido entre la avenida de España y la calle Doctor Fleming y además existe por parte de este Equipo de Gobierno el compromiso de incorporar al proyecto de remodelación un aparcamiento subterráneo de, según el estudio, en torno a las 450 plazas, que dé servicio a las necesidades de aparcamiento tanto de residentes como rotatorio que tiene y que tendrá todo ese entorno que, en efecto, ahora mismo se está urbanizando en el ámbito de Tejas Verdes y próximamente se urbanizará en el ámbito de Pilar de Abajo. 

El Equipo de Gobierno lo que ha procedido es a unir esas dos necesidades, esos dos proyectos de servicio y crear un único proyecto de remodelación y de construcción del aparcamiento subterráneo; de esta manera se produce una reducción de los costes de inversión, una reducción del tiempo de ejecución de las obras y, naturalmente, una menor incidencia de esas obras en el bienestar de los vecinos del entorno. 

Convertir un proyecto de remodelación en un proyecto de explotación de un aparcamiento subterráneo implica según establece la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en su art. 227 con carácter previo a la decisión de construir y explotar en régimen de concesión obra pública, el órgano que corresponda de la Administración concedente acordará la realización de un estudio de viabilidad de la misma, estudio que puede ser sustituido por un estudio de viabilidad económico-financiera cuando su naturaleza así lo permita. Ese es el caso, lo que se trae hoy al Pleno es el estudio de viabilidad económico-financiera que justifica la necesidad y la viabilidad de remodelar ese Paseo de Europa y de incorporar un aparcamiento subterráneo solvente en su gestión.

El estudio establece que el coste de inversión para toda la obra es de aproximadamente más de 8.500.000 euros, de los cuales el Ayuntamiento aportaría 2.500.000, una parte por aportación por la futura urbanización del ámbito Pilar de Abajo que queda comprendido dentro del ámbito de actuación de esta operación. Por lo tanto, el Ayuntamiento unificando los dos proyectos (remodelación del Paseo de Europa y construcción del aparcamiento) ya en el estudio se establece que se ahorraría con respecto al presupuesto del proyecto aprobado por este Ayuntamiento de remodelación en torno a los 200 millones de pesetas, lo cual justifica de por sí la unificación de estos dos proyectos. 


El cálculo de la rentabilidad establece una tasa de retorno del 15 por ciento y un plazo de recuperación de la inversión para la empresa adjudicataria de 7 años. Se considera por lo tanto que la operación es rentable y sobre todo se considera que es muy interesante y de máxima urgencia para los vecinos de San Sebastián de los Reyes afectados por la situación en que está el Paseo de Europa y en el caso concreto de ese entorno por la necesidad de aparcamiento. Por ello se propone, como trámite previo que inicia el expediente de contratación, aprobar el estudio de viabilidad económico-financiero así como el anteproyecto de construcción y explotación del aparcamiento subterráneo municipal para uso mixto, rotacional y residentes, de obras de reurbanización del Paseo de Europa elaborado por los Servicios Técnicos municipales. Segundo, proseguir desde el departamento municipal de Contratación los trámites prevenidos por la legislación vigente elaborar, sobre la base del anteproyecto y estudio de viabilidad, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la concesión de la construcción y explotación de dicho aparcamiento subterráneo así como la ejecución de las obras de reurbanización previstas y procediendo a la subsiguiente apertura del procedimiento licitatorio.
Sr. Fernández Mateo (PP): Reiterar lo ya expuesto en el punto anterior y también nos gustaría que se hiciese constar si existen los informes de los Habilitados y más teniendo en cuenta como ha informado el Concejal de Urbanismo, que se va a realizar una inversión de más de ocho millones y medio de euros. Queremos saber si existe un informe por parte de Intervención de ese estudio de viabilidad.
Sr. Secretario: No están incorporados los informes correspondientes y en cuanto a la pregunta que ha formulado sobre opinión de Intervención respecto al estudio de viabilidad que ofrece el expediente debe responder el compañero.
Sr. Interventor: Decir que aunque aparece esa cantidad en el expediente no todo va a ser asumido por los fondos municipales. El Presupuesto Municipal de 2004, capítulo 6 para la reurbanización del Paseo de Europa existen 2 millones de euros, es una cantidad suficiente para el gasto que le corresponde al Ayuntamiento en este expediente para el ejercicio 2004. 


Es cierto que no existe informe de Intervención por lo que usted acaba de mencionar, excesiva rapidez e incumplimiento de los plazos preceptivos para emitir los informes tanto de Secretaría como de Intervención, no obstante el informe que se presenta sobre análisis de inversiones, sobre la viabilidad económica del proyecto, en principio hemos analizado los datos y parecen razonables. 

Se procede a votar a continuación la propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo arrojando trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y diez abstenciones (PP). 


En consecuencia de todo ello, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Aprobar el Estudio de viabilidad económico-financiera así como el Anteproyecto de construcción y explotación de aparcamiento subterráneo municipal para uso mixto (rotacional y residentes) y de obras de reurbanización en el Paseo de Europa, elaborados por los servicios técnicos municipales. Dicho Anteproyecto tiene un presupuesto de ocho millones seiscientos setenta y dos mil ciento veintiséis euros y cincuenta y nueve céntimos (8.672.126,59 €) más el IVA correspondiente.


TERCERO.- Proseguir, desde el departamento municipal de Contratación, los trámites prevenidos por la legislación vigente en orden a elaborar, sobre la base del anteproyecto y estudio de viabilidad señalados en el apartado anterior, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la concesión de la construcción y explotación de dicho aparcamiento subterráneo así como la ejecución de las obras de reurbanización previstas y, una vez aprobados, proceder a la subsiguiente apertura del procedimiento licitatorio.

Nº 7.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Dada cuenta de las facturas y certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 12 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2003


	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	C.P. Sotonorte
	Gastos de comunidad, diciembre’03
	247,70
	Varias

	C.P. Sotonorte
	Gastos de comunidad, noviembre’03
	908,80
	Varias

	C.P. Edificio Foxtrot
	Gastos de comunidad, diciembre’03
	288,64
	9720/03

	C.P. Edificio Foxtrot
	Gastos de comunidad, noviembre’03
	295,06
	8698/03

	Fujitsu
	Suministro de ordenadores y periféricos con destino al Ayuntamiento
	153.007,20
	11280/03

	Estructuras Tubulares
	Certificación única por la ampliación de obras Pabellón V Centenario.
	7.202,20
	4634/03


Nº 8.- INT. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 16/04 EN EL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se trata de una modificación funcional entre los capítulos 2 y 4 del Presupuesto General. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión.

Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 16/04 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

	PARTIDAS INCREMENTADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	14
	4632Y
	489 03
	Transferencias a Asociaciones – Participación Ciudadana
	127.363,96
	33.000,00

	TOTAL CREDITOS INCREMENTADOS
	33.000,00


	PARTIDAS MINORADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	42
	1217z
	229 00
	Imprevistos no clasificados – Gastos imprevistos
	200.000,00
	33.000,00

	TOTAL CREDITOS MINORADOS
	33.000,00


	TOTAL TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
	33.000,00



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Nº 9.- INT. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 20/04 EN EL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Este es un expediente de modificación de tipo funcional. Se trata de una Escuela Taller que ha finalizado y entonces parte del presupuesto de la ejecución de dicha Escuela se ha ejecutado con Presupuesto Municipal propio y a la hora de liquidar el proyecto, esa parte que en su momento se ejecutó con el presupuesto municipal y que se compensa con lo que manda la Comunidad de Madrid, pasarlo a otro programa del Servicio de Juventud. 
- Nadie más pide hacer uso de la palabra -


Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 20/04 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

	PARTIDAS INCREMENTADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	53
	4540F
	227 06
	Estudios y trabajos técnicos – Juventud
	29.026,00
	4.151,44

	TOTAL CREDITOS INCREMENTADOS
	4.151,44


	PARTIDAS MINORADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	53
	3229Z
	220 00
	Material de Oficina – E.T. Técnicos de Integración
	1.500,00
	455,49

	53
	3229Z
	220 01
	Prensa, revistas, libros y otras publicaciones – E.T. Técnicos de Integración
	2.500,00
	2.458,00

	53
	3229Z
	221 04
	Vestuario - E.T. Técnicos de Integración
	300,00
	300,00

	53
	3229Z
	221 08
	Productos de limpieza y aseos - E.T. Técnicos de Integración
	300,00
	300,00

	53
	3229Z
	223 00
	Transporte - E.T. Técnicos de Integración
	2.500,00
	637,95

	TOTAL CREDITOS MINORADOS
	4.151,44


	TOTAL TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
	4.151,44



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 10.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
· 255, de 9 de junio de 2004, denegando licencia de obras para la construcción de muretes y solados en Paseo del Embajador nº 90, parcela 341-A de la Urbanización Ciudalcampo de esta localidad (expte. OB 337/04).
· 256, de 9 de junio de 2004, desestimando las alegaciones primeras de recusación del instructor del expediente disciplinario incoado mediante resolución nº 75/04, de 1 de marzo.
· 257, de 9 de junio de 2004, por la que se devuelve el expediente disciplinario que se indica al instructor para que practique la siguiente Diligencia: Conceder vista del expediente a los imputados para que en el plazo de 10 días aleguen lo que estime pertinente a su defensa y aporten cuantos documentos consideren de interés.
· 258, de 11 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por la Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 259, de 11 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Actividades Económicas.
· 260, de 11 de junio de 2004, autorizando la ocupación de la oficina número 12 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 2/04).
· 261, de 11 de junio de 2004, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para proveer tres plazas de Técnico Especialista en Educación Infantil y nombramiento de miembros del Tribunal calificador.
· 262, de 14 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 263, de 14 de junio de 2004, autorizando la contratación laboral interina de un Operario de Servicios Múltiples para el Cementerio Municipal.
· 264, de 16 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 265, de 16 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por la Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 266, de 17 de junio de 2004, denegando licencia de obra para cambio de ventanas y ampliación de comedor en Plaza de la Fuente nº 3, 1º A de esta localidad (expte. OB 462/04)
· 267, de 17 de junio de 2004, denegando licencia de obra para cerramiento de soportal en Avda. de la Sierra nº 4-6 de esta localidad (expte. OB 385/04)
· 268, de 18 de junio de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Actividades Económicas.
· 269, de 18 de junio de 2004, resolución de solicitudes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 270, de 18 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por la Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos
· 271, de 18 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 272, de 18 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por la Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 273, de 21 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 274, de 21 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por la Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 275, de 21 de junio de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 185 del aparcamiento público V Centenario.
· 276, de 21 de junio de 2004, ampliando el plazo para formular alegaciones en el expediente disciplinario incoado a un empleado municipal por Resolución nº 206/04, de 19 de mayo, del Concejal Delegado de Recursos Humanos. 
· 277, de 21 de junio de 2004, revocando nombramiento como funcionaria interina.
· 278, de 21 de junio de 2004, revocando nombramiento como funcionaria interina.
· 279, de 22 de junio de 2004, autorizando la ocupación de la oficina número 10 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME72/04).
· 280, de 21 de junio de 2004, nombramiento de Tesorero en funciones durante período vacacional del titular.
· 281, de 22 de junio de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 
· 282, de 22 de junio de 2004, denegando licencia de obra para la legalización de ejecución de muro de rasillón y puerta doble de chapa galvanizada en C/ Álava nº 8 y C/ Maximiliano Puerro del Tell nº 40 de esta localidad (expte. OB 437/04).
· 283, de 23 de junio de 2004, resolución de recursos y solicitudes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
· 284, de 23 de junio de 2004, levantando el reparo efectuado por el Sr. Interventor a la nómina de este mes. 
· 285, de 23 de junio de 2004, solicitando subvención para el año 2004 a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid al amparo de la Orden 1878/2004, de 21 de mayo de convocatoria de subvenciones destinadas a Corporaciones Locales de la Comunidad de Madrid para la realización de actividades para jóvenes y adquisición de equipamiento básico de Casas de Juventud, locales juveniles y servicios de información juvenil.
· 286, de 23 de junio de 2004, por la que el Ayuntamiento se acoge al régimen de concesión de subvenciones regulado en la Orden 1878/2004, de 21 de mayo, del Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid.
· 287, de 23 de junio de 2004, ANULADA.
· 288, de 23 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
· 289, de 23 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por la Tasa de los Servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 290, de 23 de junio de 2004, derogando la Resolución 196, de 13 de Febrero de 2001, de la entonces Concejal Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior. 
· 291, de 23 de junio de 2004, concediendo reducción de jornada laboral diaria por cuidado de hijo menor de 6 años a una funcionaria municipal, al amparo de lo establecido en el art. 19 del vigente Convenio Colectivo. 
· 292, de 23 de junio de 2004, nombramiento de Interventor en funciones durante período vacacional del titular. 
· 293, de 24 de junio de 2004, por la que se aprueba el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana correspondiente al ejercicio 2004.
· 294, de 24 de junio de 2004, por la que se aprueba el Padrón de las Tasas de Residuos Sólidos Urbanos correspondiente al ejercicio 2004.
· 295, de 24 de junio de 2004, por la que se aprueba el Padrón de las Tasas de paso de carruajes y reserva de espacio correspondiente al ejercicio 2004.
· 296, de 24 de junio de 2004, por la que se aprueba el Padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2004. 
· 297, de 24 de junio de 2004, aprobando solicitudes de exención por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 298, de 24 de junio de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 299, de 24 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 300, de 24 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios recogida de residuos sólidos urbanos. 
· 301, de 25 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 302, de 25 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 303, de 25 de junio de 2004, ANULADA.
· 304, de 25 de junio de 2004, ANULADA.
· 305, de 25 de junio de 2004, aprobando sanciones de la Inspección Tributaria Municipal.
· 306, de 25 de junio de 2004, por la que se nombra a un asesor especialista para el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de tres plazas de Técnico Especialista en Educación Infantil, aprobado mediante resolución 261/04, de 11 de junio.
· 307, de 25 de junio de 2004, por la que se aprueba el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica correspondiente al ejercicio 2004.
· 308, de 28 de junio de 2004, denegando licencia de apertura de  cala para enganche de alcantarillado en C/ Real nº 25  de esta localidad (expte. OB 431/04).
· 309, de 28 de junio de 2004, aprobando la contratación laboral interina de un Operario de Servicios Múltiples en el Cementerio Municipal. 

· 310, de 28 de junio de 2004, elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Administrativo de Archivo (Grupo C, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales).

· 311, de 29 de junio de 2004, por la que se aprueba la revisión de la liquidación emitida por tala de encinas.
· 312, de 30 de junio de 2004, aprobando el expediente 17/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 
· 313, de 30 de junio de 2004, por la que se aprueba rescindir contrato laboral de interinidad.
· 314, de 1 de julio de 2004, aprobando resoluciones sancionadoras de la Inspección Tributaria Municipal.
· 315, de 1 de julio de 2004, aprobando la resolución de recursos y solicitudes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 316, de 2 de julio de 2004, aprobando resoluciones, anulaciones, liquidaciones y devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 317, de 2 de julio de 2004, aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
· 318, de 2 de julio de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 319, de 2 de julio de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 320, de 2 de julio de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 321, de 2 de julio de 2004, aprobando relación de bajas de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.
· 322, de 2 de julio de 2004, aprobando expediente nº 18/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 
· 323, de 2 de julio de 2004, por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas de la nave nº 8 y se devuelve la fianza constituida como garantía (expte. CME 12/99). 
· 324, de 2 de julio de 2004, por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas de las oficinas números 10 y 12 y se procede a incautar parcialmente la fianza constituida como garantía (expte. CME 3/00). 
· 325, de 5 de julio de 2004, aprobando fraccionamiento de pago de sanción urbanística.
· 326, de 5 de julio de 2004, aprobando liquidaciones por recogida de residuos sólidos urbanos. 
· 327, de 5 de julio de 2004, por la que se decreta la adscripción de dos funcionaria municipales a las Secciones de Deportes y de Desarrollo Local y Empleo.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Sr. Alcalde-Presidente: Antes de pasar al próximo punto quería dar cuenta de dos temas, uno será objeto de una resolución próxima pero como no hay Pleno hasta el mes de septiembre queríamos hacerles partícipes de la misma, y otro es un tema que está ya aprobado pero que queremos poner en conocimiento de todos los Concejales. 


En primer lugar, se trata de que próximo a finalizar la remodelación de la Plaza que popularmente conocemos como la plaza de “encima de los corrales”, se va a proceder a su inauguración y quiero recordarles a todos ustedes que en su día una iniciativa popular planteó que se pusiera el nombre de Paulino Perdiguero y que una vez esté remodelada procedemos a su inauguración, que será antes del próximo mes de septiembre, pero que sepan ustedes que eso se va a hacer. 


En segundo lugar, que desde esta Alcaldía se va a mandar un reconocimiento a un miembro de la Policía Local como consecuencia del comportamiento que tuvo en una intervención el pasado 21 de julio donde un ciudadano de esta localidad salió pistola en mano detrás de dos personas y la intervención de la Policía contribuyó a que no hubiera que lamentar una desgracia. Desde esta Alcaldía se va a reconocer esa acción de su trabajo y queremos que lo sepan todos los miembros de la Corporación. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, recordarle con respecto a la denominación de la Plaza Paulino Perdiguero fue una decisión que tomó la Junta de Portavoces y fue por unanimidad de esta Corporación.

Sr. Alcalde-Presidente: A iniciativa de un grupo de vecinos. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sí. 
Sr. Alcalde-Presidente: Correcto. 
Nº 11.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

Sr. Alcalde-Presidente: En tiempo y forma ha sido presentada una moción por parte del Grupo Popular que ha sido comentada en la Junta de Portavoces a efectos de que el Equipo de Gobierno se pudiera adherir a la misma. 

ÚNICA.- DEL PARTIDO POPULAR EN RELACIÓN AL CICLISTA MIGUEL ÁNGEL MARTÍN PERDIGUERO.
Sr. Fernández Mateo (PP): Como bien ha dicho en la Junta de Portavoces se ha debatido esta moción que presentó en tiempo y forma el Grupo Popular y al final, por decisión de la Junta de Portavoces, se ha redactado de la siguiente forma, es un reconocimiento a un deportista de este municipio:

La moción presentada dice, de modo literal, lo siguiente:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dice el expresivo refrán popular que “ser agradecido es de bien nacido”. Y bien pudiera aplicarse esta máxima a los Ayuntamientos, como administraciones públicas más cercanas, en el reconocimiento debido a sus vecinos e hijos más ilustres.

Es el caso de Miguel Ángel Martín Perdiguero, ciclista de San Sebastián de los Reyes, donde nació el 14 de octubre de 1972.

A sus 31 años, Martín Perdiguero atraviesa el momento más brillante de su ya dilatada carrera deportiva. Se acaba de proclamar vencedor de la 84 edición de la Volta Ciclista a Cataluña, la carrera más antigua del calendario español. Además de tres victorias parciales y la general definitiva, terminó primero en los apartados de la montaña y de la regularidad.

Martín Perdiguero ha unido su nombre a otros míticos campeones de esta legendaria prueba que se disputa desde 1911, como han sido Eddy Merckx, Francesco Moser, Marino Lejarreta o Miguel Indurain. Esta temporada, además, nuestro vecino ha ganado varias etapas de otras pruebas ciclistas y ocupó la cuarta plaza en el Campeonato de España celebrado en Santander.

“Perdi”, como se le conoce en el mundillo ciclista, es profesional desde 1997. Ha militado en equipos punteros españoles y extranjeros; ha ganado varios Grandes Premios y Clásicas, se ha adjudicado numerosas etapas y ha participado en la Vuelta a España, el Giro de Italia y la Vuelta a Polonia.

Por todo ello, para hacer bueno el refrán que encabezaba esta exposición y que no se cumpla, por una vez, aquel otro de que “nadie es profeta en su tierra”; como homenaje a un gran deportista que sirve de modelo a los jóvenes valores de la localidad, y en reconocimiento a su contribución de propagar el nombre de San Sebastián de los Reyes por todo el mundo, el Grupo Popular presenta la siguiente

MOCIÓN


Expresar un reconocimiento público especial de toda la Corporación Municipal, en nombre de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, hacia la persona de Miguel Ángel Martín Perdiguero, ciclista nacido y formado en la Unión Ciclista San Sebastián Reyes (inagotable cuna y escuela de corredores), así como poner su nombre a una instalación deportiva municipal de próxima construcción.

San Sebastián de los Reyes, 13 de julio de 2004.
Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sr. Alcalde-Presidente: Pasamos a votar la propuesta a la que el Gobierno se adhiere. 


Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno aprueba de forma unánime la moción arriba transcrita. 

Nº 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


- Turno de ruegos y preguntas:

Sr. Matiaces Alonso (PP): Con motivo de las fiestas en honor al Santísimo Cristo de los Remedios 2004 se van a producir distintas molestias a los vecinos que viven en la zona del recorrido o manga del encierro. El Grupo Popular ruega se den las órdenes oportunas por parte del responsable municipal para informar a los vecinos de los horarios de montaje y desmontaje de las talanqueras que se produce durante todos los días de las fiestas. A su vez, también rogaríamos que se pensara en buscar una alternativa de aparcamiento para los residentes por las molestias ocasionadas con la colocación de las talanqueras y la reducción del aparcamiento. 

Durante los meses de julio y agosto se realizarán en la mayoría de los colegios de la localidad obras de reparación, pintura y posterior limpieza aprovechando el periodo estival y no lectivo de las clases. El Grupo Popular ruega que estas obras se terminen en tiempo y forma para que el día 1 de septiembre estén a punto todos los centros educativos y así el personal docente pueda iniciar convenientemente sus labores profesionales aprovechando, además, que hoy precisamente se han abierto las plicas de estas obras.

Sra. Esteban Raposo (PP): El pasado 23 de junio expiró el plazo de presentación de solicitudes para desarrollar programas de garantía social así como actividades de apoyo en el seno de los mismos que se iniciarán durante el año 2004. 

Desde las Entidades Locales, tras convocatoria de subvenciones, se imparte la modalidad de Formación-Empleo, la cual se caracteriza fundamentalmente porque proporciona un contrato laboral al alumno facilitándole así el acceso al mercado de trabajo. 


A lo largo del curso 2003-2004 este Ayuntamiento solicitó y desarrolló el perfil profesional de Auxiliar de Transporte Sanitario gracias a la iniciativa llevada a cabo por Protección Civil a cuyos voluntarios queremos agradecerles desde aquí el interés mostrado. Sin embargo desde la delegación de Educación no se ha hecho ningún esfuerzo por continuar con estos programas en el curso 2004-2005 pudiendo haber solicitado otros perfiles diferentes al del año pasado relacionados con las familias profesionales de artes gráficas, edificación y obra civil, electricidad y electrónica, fabricación mecánica, industrias alimentarias y un largo etcétera. Siendo San Sebastián de los Reyes un municipio en el que existen cinco Institutos, 4.929 habitantes con edades comprendidas entre los 16 y 21 años y estando destinados estos programa a aquellos jóvenes que no hayan alcanzado los objetivos de educación secundaria obligatoria, a este Grupo Popular le gustaría saber por qué se ha dejado perder esta subvención tan interesante para el municipio ya que facilitaría el acceso a un puesto de trabajo acorde con las capacidades y expectativas personales de cada alumno, ampliaría su formación general y afianzaría la madurez personal del mismo. 

· Turno de respuestas:
Sr. Alcalde-Presidente: Hay tres ruegos que serán tenidos en cuenta. En cuanto a la pregunta no sé si la responden o se les manda después cuando se tengan datos suficientes.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal de Delegado de Protección Ciudadana): Yo no tengo inconveniente en contestar el tema del Auxiliar de Transporte Sanitario.


Desde Protección Civil se inició otra vez la apertura del curso, se recogieron solicitudes para hacer el curso, teníamos la subvención concedida pero no conseguimos encontrar alumnos que cumpliesen los requisitos que tenían que tener los Auxiliares de Transporte Sanitario porque todos los que concurrían tenían en torno a 16 años y para luego hacer las prácticas profesionales en ambulancias tenían que tener 18 años, con lo cual tenían que tener un perfil concreto de edad que no cumplían. Por eso nosotros, hablo desde Protección Civil, tuvimos que rechazar la subvención que ya teníamos. 

Sra. Esteban Raposo (PP): Sr. Presidente, con su permiso. Este Grupo Popular está informado de ello, por eso precisamente he expuesto en la pregunta que se podrían haber solicitado otro perfiles diferentes al del año pasado porque somos conscientes de ello y de hecho queremos agradecer la iniciativa que tuvo Protección Civil el año pasado. 
Sr. Alcalde-Presidente: Antes de levantar la sesión lo que quiero desearles a todos son unas felices vacaciones, que en las fiestas estemos todos juntos y disfrutemos de las mismas como todos los años. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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